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Se inaugura la Comisión Intergubernamental de Derechos Humanos de 
la ASEAN

Amnistía Internacional insta a la recién establecida Comisión Intergubernamental de Derechos 
Humanos de la ASEAN a que actúe como un verdadero órgano de vigilancia de los derechos 
humanos trabajando efectivamente por la promoción y protección de estos derechos al mismo 
tiempo que mantiene su independencia e imparcialidad, así como aplicando el derecho y las 
normas internacionales de derechos humanos. 

A Amnistía Internacional le preocupa el hecho de que, en la mayoría de los Estados miembros, el 
proceso de selección de los miembros de la Comisión careció de transparencia, pues se excluyó a 
las ONG de derechos humanos y a la ciudadanía en su conjunto, y las decisiones fueron 
adoptadas únicamente por funcionarios del gobierno. Por otra parte, la organización se 
congratula de que en Indonesia y Tailandia, los procesos de selección fueran abiertos e 
inclusivos, y se haya nombrado a activistas de derechos humanos entregados a su labor para 
representar a estos países. Amnistía Internacional espera que todos los integrantes de la 
Comisión mantengan la independencia, la imparcialidad y la dedicación a los derechos humanos 
y no representen intereses políticos limitados. 

Amnistía Internacional pide a la Comisión Intergubernamental de Derechos Humanos de la 
ASEAN que: 

Fomente la ratificación de todos los tratados de derechos humanos por parte de los Estados 
miembros y haga campaña a tal fin; 

Desarrolle vías para proteger activamente los derechos humanos, entre otras proporcionando 
accesibilidad para la resolución de quejas de ciudadanos particulares, grupos y ONG; estudiando 
y publicando informes de países y temáticos; efectuando visitas a países, y poniendo en marcha 
un sistema de informes que los Estados presenten ante la Comisión y ésta debata;

Aborde las violaciones graves de derechos humanos que se cometen en los países de la ASEAN, 
sobre todo la situación en Myanmar, pero también las violaciones de derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales en toda la región;

Actúe de un modo abierto y transparente, y garantice una interacción significativa con los 
defensores y defensoras de derechos humanos y la ciudadanía en su conjunto;

Aplique estrictamente el derecho y las normas internacionales de derechos humanos en su labor, 
y resista todos los intentos de desarrollar instrumentos regionales débiles. 

El establecimiento de un órgano de derechos humanos de la ASEAN es un paso adelante 
bienvenido y largamente esperado, pero depende de los integrantes de la Comisión, así como de 
los Estados miembros y de la ASEAN en su conjunto garantizar que este órgano se convierta en 
un verdadero mecanismo para la protección y promoción de los derechos humanos. Amnistía 
Internacional tratará de reforzar sus relaciones con la Comisión, así como de monitorear su labor. 
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